
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL, Salamina, Caldas, 24 de junio de 2021. En la fecha pasa a despacho 
del señor juez, informando que se allegó memorial por la parte demandante. Sírvase 
proveer.  

 
 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               JOSE OSCAR DUQUE ARIAS 
DEMANDADO:  HECTOR ALONSO CARDENAS  
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Auto de sustanciación N°0123 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, el despacho dispone  REQUERIR, al 
señor JOSE OSCAR DUQUE ARIAS, a efectos de que aclare si el memorial allegado dentro 
del término de subsanación donde se prescinde de la demandada señora LUZ ADRIANA 
VALENCIA RIVILLAS y parcialmente de algunas pretensiones y hechos, frente al escrito de 
demanda primitivo, se trataría de una reforma de la demanda de la que trata el art. 93 del 
C.G.P. 
 
Lo anterior, dada la falta de técnica de la solicitud en la cual no se refiere si se trata de 
subsanación y/o reforma de la demanda, y a  fin de darle orden al presente proceso. 
 
Una vez se obtenga el pronunciamiento de la parte interesada, este juzgador se pronunciará 
de fondo sobre la admisión o rechazo de la demanda materia del presente trámite. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 
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